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BOLETÍN OFICIAL 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A0VE8TENCIA OFICIAL è 
I.»» l ' v i ' j . órdeoca T inoncloi .jur hayan de i n s e r t a n e 

en Ina B o i r r u r a a o r r o i t i a a «> ban de mandar al irte 
Politico r e spec lno , por cuyo condurlo te paaarin a loa 
Kdltoreadc loa mencionados periodico». 

fRfl trindt 6 dtAbritie 1839.) 

So publica todos los días, txoepto loa domingos. 

i»ni:r os si s: is lo i 
Bn està capital, Itevado i domini lo , i'5<> poscia» mcnauales aolielpadaa; forra 

de e l la , 3*50 al me«,r>al trimestre, 1« at sumestr* y t S 4 » ) por on atto. 
* S« admtten aoacnpctone* eo Madrid, eo U Adnnntstraeidn del lloLart», p i a t a 

! de Sant iago , i — F n e r a de «sta t a p i n i , d l rectamrate por medio de a r i a a la.' I-
| rotniitraetrin. con incloaidn del imporle d»l t lempo de aborto en limbrea m d t i l r s . * 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de laa Autoridades, excepto ls* que 
Mana l axan «la d e p a r t e s o pobre , ae insertaran oficial
mente, aaimismo cualquier anuncio c< nc n . w te al se rv i 
cio nacional que dimane de laa miamaa; per Iss de Interés 
particular pagaran y i céntimo» de peieO porrada linea da 
inserción. 

Nomerò suelto 50 neo tinos de peteU 

P A R T E OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Au
gusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio ¿8 Gracia y Justicia 
EXPOSICIÓN 

6* ÑOR: La organización de Tribunales 
a m o r i z H d a por Ih Ley de 15 de Junio de 
1882 para proceder hI juicio oral y público 
en lo criminal, ha exigido considerable au
mento en el personal de la judicatura y, si 
bien Ih Ley adioional A la Orgánica de! Po
der judicial, reguladora de los nuevos or
ganismos, facilitó, para satisfacer aquella 
necesidad, no sólo el pase de los funoiona-
riod de una a otras outegorfas superiores, 
sino e) Ingreso en la carrera judicial de 
Abogados y Viceseí retarlos, otorgando A 
los primeros uno de los tutnos establecidos, 
y exigiendo A los segundos pruebas de ap
titud oiec'ifica apreciadas en públioa t.po
sición; aun ft petar de tanta pr< visión, no 
hubiera podido contarse con el personal 
auxiliar suficiente que la aplicación inme
diata de la refot ma demanda. 

Los noventa y cicco Tribunales colegia
dos denominados entonoes Audiencias de lo 
oriminal, hubiera sido imposible que, en los 
comienzos de su constitución, funcionasen, 
á no haberse reourrldo al procedimiento de 
dotarlos interinamente de personal auxi
liar, sin esperar la tregua que el sistema 
de la oposición imponía hasta llegar á la 
elecoión y nombramiento de fnnoionarios 
electivos. 

De ahí la serie de disposiciones que se dic
taron para los nombramientos de Secretarios 
y Vicesecretarios interinos-, si tu ación que, 
convertidalastimosamente,poreli»paode un 
tiempo determinado, en real y positiva, se 
utiliza, además, cerno medio de ingreso en 
la carrera judicial, lo cual, si tuvojusiiflca-
ción en época en que loa Tribunales cole
giados se han establecido, degenera boy en 
corruptela y abuso—que espr« ciso corlar—, 
por lo mismo que, sin sentirse la neotsidad 
de esos nombramientos provisionales, que 
no recooocen otra garantía que la mera cua 
lidad de Letrados, es causa de que resulte 

ilusoria la oposición para quienes, quizá por 
falla de suficiencia, la teman, á la vez que 
rompe el principio de la unidad y armonía, 
cuidadosamente previsto por la Ley adicio
nal en su titulo 111. 

Por eso la opli.ión pública, colocándose 
del latió de la justicia, reclama ya el cum
plimiento de la Ley. y desde luego el Minis
tro que suscribe lo impondría en toda su in
tegridad, si no se viese obligado, por el mo-

xmento, A cstnb ccer una excepción en favor 
de los l x c iiiiiícs de la carrera judioial. La 
excedencia, impuesta unas vi ees por reor 
ganizaoión de Tribunales, producida otras 
por la imperiosa necesidad de aliviar, con 
economías, la situación del Tesoro públioo, 
ofreoe todavía algún personal de esta clase, 
al cual, mientras no ocupe la oarrera el 
puesto de su respectiva categoría, conviene 
otorgar las Se retarlas y Vloesccretarlas 
que vayan vacando, con tal que la soliciten 
en el brevo plazo que se les señale. Medida 
de equidad y de justicia es que tales cargos 
se provean en funcionarios experimentados, 
y no, como venia sucediendo, en Letrados 
que, si tienen los conocimientos adquiridos 
en laa aulas, carecen en absoluto de educa
ción prActica para responder A la impertan-
ola do las tu» e m m s que en los Tribunales 
colegiado* están llamados A desempeñar. 

Fundado en las razones expuestas, el Mi 
nistio que suscribe ti« ne el hoour de some
ter á ¡a aprobación de V. M. ul adjunto pro
yecto do Decreto. 

Madrid 28 de Marzo de 1904. 
8ENOR: 

A L R. P. DE V. M. 
Joaiinn Sánchez de Toes. 

REAL DECRE10 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Gracia y Joi ' ic ia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l .° Lms Secretarlas y las Viof se

cretarias de Audienciasptovinculesqueque-
daren vacantes desde la fecha del presente 
decreto se pioveerán en los Seoretarios y 
Vicesecretarios excedentes, por el orden ri
guroso de anti^ü.'dad con que figuren en el 
escalafón de la carrera judicial. 

El que no aceptare el nombr. miento ó no 
se ptesentare A tomar posesión del oargo 
dentro del plazo legal, ee cntenderA que re
nuncia A la carrera y serA dado de baja de
finitivamente en el escalafón. 

Art. 2.° A falta de Secretarios y Vioese-
oretarios exoedentts, podrán ser nombrados 
para desempeñar dichas pinzas los funcio
narios de la carrera judicial y fiscal que se 
hallaren en situaoión de excedenoia y que 

solicitaren la vacante dentro del plazo de 
quince óias, contados desde la publicación 
de la raismi en la Gaceta de Madrid. 

En este caso, e! nombramiento so enten-
deiá en comisión y 6in perjuicio del derecho 
que asista al funcionario designado para 
ocupar cargo do su cutegoria efectiva en las 
carreras judicial y fiscal. 

Art. 3 o Extinguid,! la OISBQ do exceden 
tes á que se refieren los artículos anteriores, 
las plazas de Secretarios y Vicesecretarios 
d e Audiencias provinciales serán provistas 
con arreglo A las disposiciones establecidas 
en el titulo III de la Ley de 14 de Ootubie 
de 1882. 

Art. 4.° S''n perjuioio de lo dispuesto en 
el articulo antetior, cuando las convenien
cias del buen servicio lo exigieren, podrá 
el Gobierno nombrar para que desempeñen 
las vacantes interinamente, mientras se 
efeotúa su provisión de la manera preaoiita 
por el articulo anterior, A Letrados que las 
solicitaren, reuniendo las condiciones lega
les n e c e s a r l f S . 

Art. 5.° En cuanto hubiere personal elo-
gido en la forma que determina el art. 3 ° 
para obtener en propiedad las Secretarlas 
y Vtoeseoretaria v a c a n t e s , cesarán en ellas 
los que las desempeñen interinamente. 

El haber servido dichos cargos con ese 
oarAoier interino no confiere derecho alguno 
para el ingreso en la carrera judioial y fis
cal, ni para ningún otro Un ó concepto de 
asimilación con ellas relacionado. No so 
dará curso A ninguna inaianoia que se for
mulo con tales propósitos. 

Art. 6.° Los actuales Seorotarios y Vi
cesecretarios do Audiencias provinciales y 
los aspirantes A ¡a judicatura conservarán 
los derechos por ellas adquirido* en virtud 
de las disposiciones con arreglo A las ouales 
fueron nombrados. 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan A lo precep
tuado en este Decreto. 

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo de 
mil novocientoa cuatro. 

ALFONSO 
£1 Ministro de Círacia 3- Justicia, 

Joaquín Sánchez de Toca. 

C o m i s i ó n P r o v i n c i a l 

La Comisión provincial ha acordado en se
sión de 2 del aotuul contratar en pública su
basta, que tendrá efecto el día 15 de Abril A 
las onoe de la mañana en el Palacio de la 
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Corporación, plaza de Santiago, núm 2, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. 6 o -
bernnMor civil rio la provincia ó Diputa
do de la Comisión provincial en quien 
delegae y non asistenoia do otro Dipata-
do que designe la Corporaoión, la extrac
ción do desperdioioa y sobrantes de oo-
midas del Hospital provincial hasta SI de 
Diciembre de 1904, oon arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria de la Corporaoión, Sec-
oión do Beneficencia, de diez á doce de 
la mañana, IOJ días no festivos anteriores 
al de in snbasta. 

El preoio tipo del servioio será el que 
qoede fijado en el remate, no admitían 
proposición que se» menor de dos mil 
patetas. 

El servioio lo abonará por mensualida
des vencidas en la Depositarla de fondos 
provinoiales. 

Las proposiciones, ajustarías al modelo, 
se extenderán en pape! del sello l l . 4 , 
acompañando la cédula personal del lioi 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber oonsignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de cien pe
setas en metá'ioo ó su equivalente en tita-
JOS do la Deuda del Estado al precio de la 
ootizaoión oficial del dta en que lo verifi
que, en Obligaciones provinoiales ó cual» 
quiera otro valor ó signo de orédtto re
presentativo de deuda de la exolusivt 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en oréditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
óstos estén consignados en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dicho 
aoreedor el que haya de constituir la fian
z a oomo postor ó rematante de este ser
viciólo; como definitiva y en igonl forma, 
el contratista oonatltuirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Loa depósitos en metálioo que se con
signen on la Caja de la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la una de la tarde del lía an
terior. 

La3 expresadas proposioiones, en cuya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo seguien
te: tProposioión para optar á la subasta 
de.. . (y á oontinaación el objeto de la mis
ma), se entregarán al Sr. Presidente del 
aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir A esta subasta los in • 
teresados por si ó representados por otra 
personn, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bascante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo deGuillerna. 

Serán de cuenta del oootratlsta todos 
los gastos del remate, escritura, copi is, 
papel, inserción de anunoios en los perid— 
dioos ofloiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos estableoidos ó que se establecieren on 
lo sucesivo aptioab'es á este contrato. 

Transoarrido e¡ plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 
26 de Abril de 1900, no se presentó re 
olatnaoión alguna. 

Madrid 26 de Marso de 19Ü4=E1 Ofi
cial del Negociado, Manuel ü. Montene
gro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . , calle d a . . . , 

n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
eu el BOLKTIK o n o u i de la provincia 
Baoando A públioa subasta la Comisión 
provinolal de Madrid la extracción de 
desperdicios y sobrantes de comidas que 
seouloula necesario hasta 81 de Dioiem-
bre de 1904 en el Hospital provincial, se 

oompromete á hacer el servioio con es
tricta sujeción al pliego de condiciones 
por la cantidad de.. . (expresado en le-

] wa.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Conformo.=El Vioepresidenie, J. Rin
c ó n . = E l Secretario, S. Viftals. 

480.—675. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 2 del aoiual contratar en pú
blica subasta, que tendrá efeoto el dia 15 
de Abril á las onoo de la mañana en el 
palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, bajo la presldenoia del 
Exorno Sr. Gobernador civil de la pro
vínola ó Diputado de la Comisión provin
cial en qaien delegae y oon asistenoia de 
otro Diputado que 1 -signe la Corpora
oión, el suministro de mercería que se 
considera neoesario para el Hospioio y 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 
hasta 31 do Dioiembre de 1904. oon arre
glo al pliego de oondiolones que estira 
de manifiesto en la Secretaria de laCorpo-
raoión, Seoción de Ben<;fioenoia, de diez 
á doce de la mañana, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El preoio ó tipo de los articalos será 
el que quedo flj ido en el remate, no ad
mitiéndose proposioión que exceda de los 
marcados en la relación ni fraooión infe
rior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinoiales. 

Las proposioiones, ajastadas a) mode
lo, se extenderán eu papel del sello t l . ° , 
aoompaflando la cédula personal del lioi
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que aoredite haber consignado en 
la Crija general de Depósitos ó en la de 
fondos provinoiales por valor de ciento 
sesenta pesetas en metálioo ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
preoio de la ootizaoión oficial del dia en 
que lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó oualquiera otro valor ó signo de 
cié lito representativo de deuda de la 
exo'.usiva cuenta de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en oréditos re
oonooidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos uprobadoa 
y sea dioho acreedor el que haya de cons
tituir la fianza como postor ó rematante 
do este servioio; como definitiva y en 
igual forma, el oomratista ooustiiuliá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
oontrato, á responder ile suoump ¡miento. 

Los depósitos en metálioo que se oou-
signen en la Cafa do la Corporaoión sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce 
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú
blicos hasta la uoa de la tarde del dia an
terior. 

Las expresadas proposioiones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo siguien
te: «Proposición para optar á la sabasta 
de... (y á ooutinuaoión el objeto do la 
misma), se entregarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona, oou el poder correspondiente pa-
ra ti lo, deolarado bastante á casta del 
lioitador por el Lotrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de G&illerna. 

Serán de ouenta del contratista todos 
los gastos del remate, esoritara, copias, 
papel, iuseroióu de anunoios en los porió-
dioui ofloiales, dereohos reales, oontriba-
oióu luaustrial y todos loa demás impues
tos estableoidos ó qae se estableoierea en 
lo suoeslvo aplioables á este contrato. 

Madrid 26 de Marco de 1904.=>E1 Ofi-

oial del Negociado, Manuel D. Montene
gro. 

Modelo de proposición 
D. N. N , que habita en. . . . calle de. . . , 

núm... , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia sa-
c a n l o á pública subasta la Comisión p r o 
v i n c i a l de Madrid el suministro de mer
ceria que se oalcula necesario hasta 31 
de Dioiembre de 1904 para el consumo en 
el Hospioio y Asilo de Nuestra Señora de 
las Meroedes, se oompromete á suminis
trar dioho artículo, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y relaoión, ha-
oiendo la rebaja del... (expresado enletra) 
—tonto por oiento. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme.=EI Vicepresidente, J. Rin

cón.=EI Seoretario, 8 Vifials. 
4 7 9 . - 6 7 3 . 

£yuntaniient!Os 

M A D R I D 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado la enajenación en pública subas
ta del solar señalado cou el núm. 11 
de los procedentes del antiguo Corral 
de Lmpiezas, bajo los siguientes plie
gos de condiciones: 

FACULTATIVAS 

1.* Es objeto de la subasta el so 
lar que representa el adjunto plano. 

2.a La extensión que al solar tiene 
para la subasta os de C02 metros 95 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
7.766 pies cuadrados, y su valor es de 
83.020 pesetas 16 céntimos. 

3.* Rematado que soa el citado so
lar deberá procederás á su rectiflea-
cióu, á cuyo fiu el propietario nom
brará su facultativo para que en 
unión del Arquitecto municipal se 
proceda al deslinde cou los predios eo
lio lantes. Hecha esta operación, el 
propietario y la Excma. Corporación 
aceptarán como defluitiva la superfi
cie que resulte de la rectificación, de 
cuyo trabajo certificarán ambos facul
tativos para terminar la escritura de 
compraventa. 

4.* Será de cuenta del propietario 
adquirente el derribo do los muros 
que ¿toparen este solar de las casas co
lindantes si los hubiere y cuantas ope
raciones sean necesarias para poder 
efectuar el deslinde de que habla la 
condición anterior. 

5.* No podrá hacerse reclamación 
de ninguna clase por los contratantes 
á causa de la superficie que resulte de 
la rectificación, debieudo abonar el 
comprador al Municipio el exceso que 
resulte en la extensión al precio que 
correspoula á la uuiJad ó metro cua
drado con arreglo al tipo en que fuera 
rematado, y si hubiere defecto se le 
abonará al rematante en la misma 
proporción. 

6 / Se excluye del valor del solar 
el que representa la valla que lo limi
ta con la vía publica, quedando de pro
piedad del Ayuntamiento ó reserván
dola el propietario si abona el precio 
en que se tase. Tambióu quedan e x 
cluid is las casillas, pequeñas construc
ciones ó depósitos de materiales ú otros 
efectos si los hubiere. 

7/ Fijados los puutos definitivos 
del solar, si el adquireute no adquiere 
la valla que hoy existe, deberá colo
car otra que limite la propiedad, sien
do ésta pintada convenientemente. 

8 / El depósito que deben hacer 
los licitadoros para tomar parte en la 
subasta figurará MU las condiciones ad
ministrativas que debon acompañar á 
éstas. 

9.* El pago del importe de la su

perficie por que sale á subasta G „ 
lar podrá hacerse en la forma 2, 
siguen las mismas condicionen 
nistrativas, previos los r e s g q a r 7 r " 
escrituras provisionales, ai ü p Jg 6 
del abono de que habla la c 0 n i ? 1 ^ 
5 » d e este pliogo. 

Madrid 6 do Febrero de tíK)4 
Arquitecto municipil, Pedro O n Ü ? 1 

guec Ayerdi. 

ECONOMICO-ADMINI l 3 T Rvri v* 8 

1.* La subasta se verificar* 
21 de Abril de 1904, á | ¿ e ' *i 
en la primera Casa Consis tor io-
za de la Villa, num. 5, baj 0 \l •Ca
dencia del Excroo. Sr. AleaMaP 0 ' '* 
Tenieute ó Concejal en q ¿ n !, *<| 
to delegue, asistiendo tarabiAuní 
otro Sr. Concejal designaV, ' ' 
Ayuntamiento y uuo do losSres \ * 
rios del Ilustre Colegio de eataV» • 

2 * Los ..liogos , l 6 ¿5fc5E* 
demás autocedentos para la snbast* ' 
hallarán de mauifiosto eu la S s c m 
ría del Bxcmo. Ayuntamiento ( n J Í 
cia.lo 8.°), durante las horas dVdit 
á doco, todos los días uo feriados na. 
medion hasta el del remate. 

3 . a So dará piinci,,io alacio ©1 díi 
y á la hora señalada en el anuncio Mr 
la lectura del mismo y pliego do ion. 
diciones que sirvan de baso paraú 
subasta, observándose todas lasd¿m4t 
solemnidades establecidas en el ar
tículo 17 de la Instrucción «lo 28 <fo 
Abril de 1900. 

4.* Cinco minutos antes do expi
rar la media hora que durará la lici. 
tación, el Sr. Presidente hará anuo-
ciar que falta sólo dicho lierip-ipira 
terminar el pl?zo de admisión; traai-
currido éste, lo declarará termiu:i ¡ i 
procederá á la apertura, por el orden 
do presentación de los pliegos entre 
gados; y las proposiciones qae coa
tengan serán leídas on alta voz, des
echando en el acto las que no vengan 
acompañad «s del resguardo tio ílepó 
silo y <le la cédula personal del liciti-
dor, las que no lleguen al tipo fija
do y las que no se ajusten al mode
lo inserto á continuación, siempreqw 
las diferencias puedan proJucir, i mi 
juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó* wbr» 
el compromiso que contraiga. Bu el 
caso de existir dicha duda, la proj» 
sición será desechada, aun cuando* 
licitador mauifles'e su confjrmidaiea 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

5.* D-spuós de la lectura de tod* 
las proposiciones presentadas, el a*' 
ñor Presidente adjudicará povjPlS' 
mente el remate al autor de la °» 
ventajosa entre las admüi las, aW-
vieudo á los licitadoros que estén WJj 
formes con que queden desechada»"» 
proposiciones los resguardos y J*' 
las de vecindad que las acompaña» 
cou cuyo recibo se entiende 
nuncian á todo derecho á la adJO» 
ción definitiva del remate. u 

Q." Ei precio tipo para esta swjjj 
será el de 8.3.020'19 pesetas, pag*^ 
en metálico ó ingresadas en I a ^ 
re, ía Municipal dentro de los <J , 
siguientes al eu que so ^ O ü 0 U I ¡ ; ? i u v í . 
rematante la adjudicación dei.o 

7 4 Los lidiadores qne t , 0":.,, r u 
á esta subasta habrán 1 , 0 f, i e S (.tt* 
fianza provisional do 4.1jjl p^ 
consistentes «n «15 DOrlW 

di«nda consistentes eu ei 5 por 
porte total de la misma, |>11 •— , . 
riflcarlo eu metálico ó e n e**1 

signos do crédito del Estafo ™J o 0 tr 
proviuciaó de este Exctóo. ! - ^ 
mieuto, ó eu Obligaciones dd 
do cualquiera «lo las Deuda» . f | C ¡# 
dadas y autorizadas para la c ^ y 
on liolsa, ó eu e.éditos reeonj* ¿j. 
liquidados á favor de a c r e ^ ^ e n l ^ 
recios del Muuicij io.si éstos iu ^ 
que hubieron de constituir 
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m 0 postore8 ó rematantes en esta 

^ ¡ ¡ e p t e ' 1 0 , i e I m e t á l i c ° . <S valores, 
a nos te crédito iiei Kstado, de esta 

* *ncia ó do este Ayuntamiento, y 
^ l l o r e s públicos 6 créditos rocono-
1 r l iq"> , l a ( i o s l > o r e s t a Municipa-
¿[l°\lü favor de los postores y en 
1 oor éstos se constituya la ñanza 
4 t t e H 0 n a l , habrá de hacerse eu la 
p r ° General de Depósitos; debiéndose 
^mtai" el valor de los efectos pú-
'írtíde cargo del Estado ó de esta 

«inda al prrcio de cotización ofl-
8 i del <lí» e a ( I U 0 s e c°nstituya la 
g ¡ ¿ y el de las Obligaciones del 
f untamiento ó créditos reconocidos 

lijüidado8 por el Municipio en favor 
{ tos postores, se computará por todo 
! nloT uominal para cubrir el ira-
flfte total de la misma. 

P k» El licitador á cuyo favor quede 
j remate se obliga á concurrirá las 
Casas Consistoriales, el día y hora qne 
«le señale, á otorgar ia corrospon-
dieate escriti.r i, optrog-audo el impor
tó de la adjudicación definitiva. 

El he< lv» de presentar una pro
posición en ol acto de la subasta cons
tituye al liñt'dor en la obligación do 
< a ( f lplir el contrato si le fuese defini
tivamente adju iicado el remate; pero 
Bole<la más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que ol de 
ipelar contra el acuerdo de la adjudi
cación definitiva, si se creyese perjn-
áulopor el acuerdo. El Excmo. Ayun
tamiento sólo queda obligado por la 
a Radicación definitiva. 

10. Kl Ayuntamiento, usando de la 
ftcnltad quo lo concede ol art. 32 de 
¡a Instrucción de 26 de Abril de 1900 
vi mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción del mismo p >r faltas del rema-
bate á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

11. Si el remaraute no concurriera 
al otorgamiento de la esritura, ó no 
Lenas las con licioues precisas para 
ello dentro del plazo s• fu lado y de una 
prórroga que sólo p> Irá serle couce-
dida por causa just.lirada, sin que en 
fiingúu caso pueda wxcedor de cinco 
4íts, so tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
«o los ofectos del art. 24 do la repeti
da Instrucción. 

12. El rematante no podrá pedir 
awnbnto ó disminución dei procio en 
lie hubiese quedado el roraate, »ea 
malquiera la causa que alegue, por
t é a l e tendrá lugar á riesgo y ven
tara. 

V*- El rematante, para todos los 
Incidentes á que pudiera dar lugar 
J^iobasla, rouuueia el fuero de su 
J«w y domicilie, y expresamente se 
**aeie á los Tribunales de esta 
«orte. 

14. ^VA rematante queda obligado 
satisfacer los gastos do escritura, 

^copias y demás que origine la su-
j 1 1 * » así como el importe de la in -

[ j j^ jón de todos los documentos quo 
^^yau sido para la misma en los dia-
JJ" oflciaU-s de Madrid, presentando 
^ o c t o , antes do formalizar la escri-
2 2 , a c l a , i e remate, el correspon
d í * resguardo do haber hecho efec-

mencionado importe. También 
JJr« olilijgadij ol rematante á satis-
Jr^*la Hacienda pública el impor-
£fe derechos reales, si los deven-
cj^ ' y.©l de cualquier i otra coutribu-
«Uft m p u ° 8 l 0 - á c u v o fin adquiere 
t \ r a ? p r o m Í ! $ 0 de ¡reseutarla escri-
?ai5a i a , ,J^dicación eu las oficinas li
m a d o r a s deulro de los plazos lega
to*. ^°do licitador que concurrió-
otf0 , a s'Jtiasfa en representación do 
ia cuj J ° cualq ier S ciodad, deberá 
¡>rese dentro del pliego cerrado que 

^ u t e además d e l a preposición 

qne haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la ílauza 
provisional y de la cédula personal, 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó documento que justifique 
de modo legal la personalidad del lici
tador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
documento ó poder ha de haber sido, 
previa meuto y á su costa, basta oteado 
por cualquiera de loa Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moria-
no, D. Ignacio Suárez García, D. Au-
tonio R. de Póo y D. Gregorio Gam-
Duzano. 

16. Las proposiciones para optar 
á esta subasta deberán ser extendidas 
en papel del Timbre del Estado de la 
clase un décima, y loa resguardos délos 
depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con uu sello 
municipal de 3 poseías, especial de 
subastas, por cada 5(X) pesetas ó frac
ción de ellas, segúu lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y 
si á cualquiera de aquéil09 faltase el 
todo ó parte del iudicado reiutf gro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente; y si se negase á sa-
tUfaeorlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto que lo verifique ó se lo 
descuente ol importe de la falta de la 
fianza provisional, ó de la definitiva, 
caso de que so le adjudicas© el re
mate. 

17. Anunciada esta subasta du
rante el plazo de diez días y eu la 
forma que estableco el art. 29 de la 
Instrucción de 26 de Abril d^ 1900. 
modificada por el Real decreto de 12 
de Julio de 1902, no so ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Madrid 16 de Febrero de 1904—El 
Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
..¡ ,i<) debor& oxten'lerso on papol timbrado del 
Estado do la olaso 11. a y tu presontarse llorar 
oaorito en ol sobro lo siguiente: "Proposioión 

para uptnr a la subasta do.-.n) 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones do la subasta en pública li
citación para la enajeuacióu del solar 
nurn. 11 de los procedentes del antiguo 
Corral de Limpiezas, auunciada en la 
Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia en los días... y. . . 
de..., conforme en un todo con las mis
mas, so compromete á adquirir dicho 
solar con estricta sujecióu á ollas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con el aumento 
do... tanto por ciento—en letra—en los 
precios tipos.) 

Madrid... de .. de 190.. . 
(Firma dol proponente.) 

476 . -670 . 
Colmenar de Órela 

Extracto do la« sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento dorante el próximo pagado 
mes de Ene ro, que se publica en esto pe
riódico oficial en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 109 de la Ley muui-
cipal. 

Sesión del día i . ° de Enero 
Tuvo lugar la oonstltuoión del Ayun

tamiento," observándose las prescripcio
nes que determina el arí. 52 y concordan
tes de BU Ley orgánioa. 

Día 3 
Fué aprobada el aota anterior. 
El Sr. Presidente manifestó que en uso 

de las atribuciones que le oonfiere el ar
tículo 68 de la supradioha disposición, 
habla procedido al nombramiento de los 
Aloaldes de barrio que corresponden A 
las ouatro seooionea en que esta dividido 
este término municipal. 

Seguidamente se prooedló a Ajar el nú
mero de Comisiones permanentes en que 
la Corporaolón ha de dividirse, según 
prescribe el art. 60. 

A instanoia del Conoejal Sr. Sánchez 
se acordó interesar de los Letrados en
cargados de emitir informe respecto de 
la detentación de varios terrenos conceji
les para que manifiesten á la brevedad 
posible el estado del asunto. 

Asimismo, y A petición del Conoejal 
D. Gil Benito, que se solicite del Sr. In
geniero de Obras púbüoas de la provín
ola manifieste la resolución que haya 
recaido en el expediente sobre construc
ción de un malecón en el soto da Oreja, 
próximo á la margen izquierda del rio 
Tajo. 

Se oonoedlcron varios préstamos y mo
ratorias del fondo del Pósito. 

Día 10 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Terminado el aoto de la formación del 

alistamiento de este distrito para el reem
plazo del Ejérolto del oorriente afio, ouyo 
resaltado consta en acta quo obra por se
parado, según lo dispuesto por Real or
den de 24 do Octnbre último, pasó el 
Ayuntamiento A oelebrar la sesión ordi
naria. 

Debiendo tener lugar la renovaoión de 
la Juma inunioipal, se prooedió A dividir 
el termine en cuatro secoiones, según 
dispone el cap. III de la Ley, en oonsi-
deraoión a no poder hacerse distinción 
de clases, dada la uniformidad del oon-
oepto contribntivo de los habitantes de 
esta villa, acordándose que en unión de 
las listas de contribuyentes se haga sa 
b-.:r al públioo en la forma ordinaria. 

Accediendo A lo solioitado por dofia 
Sofía Fernandez y D. Luis Benavente, Be 
aoordó amillarar á sa nombre las fincas 
que se relacionan en los respectivos e x 
pedientes posesorios instruidos por e 1 
Juzgado munioipal de esta villa, presen
tados por los interesados. 

Se aoordó ceder el ambigú del teatro 
de esta villa dorante el corriente año ai 
confitero I). Anacleto Dorado, previo el 
abono á fondos munioipales de 125 pe
setas 

Pasó A informo de la Comisión de Fo
mento una proposioión del Regidor In
terventor Sr. J iménez, referente A la 
ejecooión de varias obras en la Real 
aoequia de Tajo para evitar loa perjui
cios qne las aguas ocasionan A los terra
tenientes. 

Fu-ron aprobadas las ouentas presen
tadas por el maestro oarpintero Federico 
Alonso, por obras ejeoutadas en edificios 
pertenecientes al Ayuntamiento, impor
tantes en junto 117 pesetas 50 céntimos. 

Asimismo la del oonütero Anacleto 
Dorado, importante 50 pesetas 50 cénti
mos, por las pastas y dalces con que se 
obsequió A los n inas de las Ksouelas mu 
nioipalea en los dias qne fueron exami
nados. 

La Corporación prestó sa aprobación A 
las ouentas de consumos correspondien • 
tes A los anas de 1902 y 1903. 

Se aoordó interesar del Sr. Jefe de | 
Centro telegrAfloo la devolución de un 
aparato telefónico. 

Qaedó enterado el Ayuntamiento de 
que por la Superioridad hablan sido d e 
vueltos aprobados los repartimientos de 
la riqueza rústica. 

Día 17 
Se aprobó e! aota de la anterior. 
Fué aprobada la cuenta presentada 

por el Faruiacéutioo D. Sebastián Rodrí
guez, importante 98 pesetas 64 céntimos, 
por los medicamentos faollitados A enfer 
mos pobres no incluidos en la Beneficen
cia munioipal durante el segundo seines 
tre de 1903. 

Asimismo y por igual concepto la del 
Farmacéutico D. José García, importan
te 60 pesetas ocho céntimos. 

Se aoordó el nombramiento del Letra
do D. Pedro Pérez Díaz para que, en 
unión del que también lo es D. José ¿ar
ela Castellanos, emitan informe respeoto 
de la detentaoión de varios terrenos con
cejiles. 

Se designó A los Conoejales Sres. f i e 
reza y Hererro, para que liquiden la 
cuenta que haya pendiente oen el Agen
te ejecutivo, y previa '.iquidaoión corres
pondiente, ingresen en Aroas municipales 
la reoaudaoión que se haya obtenido. 

Quedaron sobre la Mesa para ser e x a 
minada» <as ouentas del Pósito de esta 
villa correspondiente* al afio de 1903. 

El Seoretario de la Corporación dio 
cuenta de haber hecho entrega al Agen
te ejecutivo de diferentes expedientes 
instruidos oontra deudores A fondos m u 
nioipales. 

Día 24 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se designó el dia 28 del corriente, A 

las onoe de su mañana, para proceder h ! 
sorteo de los Vooales asociados que han 
de oomponer la Junta munioipal dur: ri
te el afio corriente. 

Fueron aprobadas las cuentas del P ó 
sito de esta villa oorrespou U n t e s al ano 
de 1903, y se aoordó su remisión A la S u 
perioridad. 

También lo fué la del esterero Telmo 
García, importante siete pesetas, por 12 
espuertas con destino al servido de las 
calles. 

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
que por el Seoretario del mismo se h a 
bía ingresado en Arcas municipales 16 
pesetas 50 céntimos, importe de 31 oertt-
ficados expedidos por dicho funoionario 
dorante el afio de 1003, oon referenoia A 
datos estadísticos. 

A instanoia de D. Juan de Dios Ortis 
de Zarate, representante de D. Antonio 
Sánchez Capuohino, se acordó amillarar 
A su nombre las flnons que se relacionan 
en el expodiente posesorio presentado é 
instruido en el Jazgado manioipal de 
esta villa. 

Extraordinaria del dia 28 
Faé aprobada el acta de la anterior. 
Dando cumplimiento á lo prevenido en 

el oapftulo III de la ley Munioipal, se 
prooedió al sorteo do Vocales asociados 
que en unión del Ayuntamiento han de 
constituir la Janta municipal que ha de 
aotuar durante el corriente afio, ouyo re
sultado se aoordó se hiciese haber al p ú 
blico en la forma ordinaria y participar
lo por cédula A los interesados, en c u m 
plimiento y A los efectos de lo prevenido 
en el art. 69 de la tan repulid* Ley. 

Día 31 
Fué aprobada el aota de la que tuvo 

lugar el dia 24 y ratificados los acuerdos 
de la precedente. 

Terminado el aoto de la reotifloaoión 
del alistamiento, cayo resaltado consta 
en aota que obra por separa lo según e»tA 
prevenido, pasó el Ayuntamiento A o c u 
parse de los asuntos de oaréoter o r d i 
nario. 

Seguidamente la Corporaoión tomó os 
siguientes acuerdos: 

Amillarar A nombre de Sergia Atiza 
las finoas qne se relacionan eu el e x p e 
diente posesorio instruido A sa instanoia 
en el Jazgado munioipal de esta villa. 

Elevar al Sr. Ingeniero de montes la 
correspondiente propuesta de ios aprove
chamientos forestales que durante el co-
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rriente «fio deberán tener lugar en el 
monte «El Pinar», de estos propios. 

Quedó enterada la Corporaoión de que 
el padrón de oarrnajes de (ojo p t r a e l 
corriente año había sido aprobado por la 
Superioridad. 

El primer Teniente de Aloalde D. Ce
rnió Hereza manifestó por escrito que 
para asuntos propios necesitaba ausen
tarse de esta localidad por mas de dos 
d i : - y menos do ocho. 

La Junta municipal no oelebró esión 
alguna durante el expresado mes. 

El precedente-extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
a y c . 

Colmenar de Oreja á 22 do Febrero de 
1904 =»V.° B.°=*El Alcalde, Zoilo García. 
e=K Secretario, Ángel J. y Sava. 

4 5 2 . - 8 9 0 . 

Getare 
Extracto de las sesiones celebrada» por e* 

limo. Ayi¡ tamienlo do ebta villa durante 
el nte* de Enero anterior, á los efectos de 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Día 1.° de Enero 
Quedó constituido el nuevo Ayunta

miento en ooi.forraldad á lu dispuesto en 
la L y Municipal, quedando terminada 
la primera parte de la sesión. 

En la segunda parte, b*jo la presiden
cia ^el S r . Alcalde, D. Feliciano Martín 
Pereyra, se procedió á la elección de car
gos, quedando nombrado primer Tenien
te de Alcalde D Juan Vergara Alarnes, 
oon Jarlsdicoión eu el distrito del Norte-, 
•egundo Tenientn de Alcalde, oon jnris 
dio -ion en el distrito del Sur, I). Enrique 
Guerrero Quintana; Regidor Síodloo, don 
Gregorio ¡Sauquillo y Muro; suplente d e 

Síndico, D. Geiardo Ueleyto Cifuentes, y 
Regidor lntervenior D. Eugenio Butra-
gu- fio Deleyto, quedando determinado e l 

número de Concejales por el número de 
YOtob en la forma 6lgulente: O. Jaointo 
dar vera Gómez, ü . Junan Benavente 
Alantes, D. Eustaquio Valtierra Martín, 
D. Constancio Deleyto Butragutfio y don 
C a r i t a de Franoií-ou Murtln. 

Seguidamente se designaron loa jueves 
de e <ia semana y hora de las diez para 
la celebración do las sesiones ordinarias. 

Se acordó solicitar la necesaria autori
zación del Exorno. Sr. Gobernador oivil 
de la provínola para Invertir cantidades, 
exceptuando de las formalidades de su
basta en obras de oalles, oon el fin de 
aliviar la s i t u a c i ó n precaria de la clase 
jornalera. 

Dia 3 
Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se designaron en número de nueve las 

Colusiones permanentes oon la denomi
nan óu siguiente: Arbolado, Policía urba
na, relióla rural, Gobernación y festejos, 
Hac i -udH, Instrucción pública,Cemente
rio, Abastos, Consumos y Mutadeio, Be-
ncii aoia y Sanidad, Obras, faentcs y 
eafi i ias, para las cuales se hioeron los 
opoi tunos nombramientos. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haber sido nombrado Alcaide pedáneo d e 

Per. es del Rio y Ribera del Cuñal de 
Manzanares Ü. Vicenta Torrejón. 

8 i : acordó abrir obras en c.illes y Cerro 
de Iga Angeles para remediar la situaoión 
de la clase obrera, solicitando la autori
zación necesaria para invertir 4.000 pe
seta*. 

Dia 7 
Fué aprobada el aota d« la anterior oon 

TAtlfbaoión de los acuordoa en ella toma
dos como extraordinaria. 

Se autorizó al Sr. Aloaldo para invertir 

500 pesetas en obras de oalles y del ca
mino de subida al Cerro de los Angeles. 

También fué autorizado para invertir 
otras 500 pesetas en obras en las minas 
de las fuentes. 

Quedó pendiente el asunto referente a 
la adquisición de un retrato de S. M. el 
Rey, en atenolón á que el Sr. Aloalde ha 
praoticado gestiones a dioho efeoto y no 
haber asistido á esta sesión. 

Extraordinaria del día 10 

En esía sesión se ocupó el Ayuntamien
to de la formaoión del alistamiento de 
mozos para el reemplazo del año aotual. 

Ordinaria del dia 14 

Fué aprobada el aota de la anterior. 
Se autorizó á los Sres. Aloalde y Regi

dor Sindico para el otorgamiento de la 
escritura de oanoelaoión de la hipoteca 
oonstituida para responder al remate de 
los dereohos de consumo durante el año 
de 1903, adjudicado á D. Luia Cifuentes 
Benavente, el cual ha cumplido su com
promiso. 

Asimismo se autorizó & los expresadJS 
señores para que acepten la esoritura de 
constitución de hipoteca para garantir 
las responsabilidades del arrendamiento 
de consumos en el presente aflo, adjudi
cado al expresado Sr. O. Luis Cifuentes 
Benavente. 

Se acordó la confección de dos unifor
mes y dos bocinas para los Guardas de 
policía rural. 

Se acordaron varios pagos oon oargo á 
los oapitulos y artículos del presupuesto 
del año anterior en su periodo de amplia
ción. 

Fueron aprobados los extractos de las 
sesiones celebradas en los meses de No
viembre y Doiemore último», á los efec- J 
tos de su publicación en el BOLBTIK orí- I 
OIAL. 

Dia 21 

jfavalcarnero 
Extracto de los acuerdos adoptados por el 

Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
en el mes de Enero de 1004. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
So aoordó proceder á la instruooión del 

expediente para la renovación do la Jun
ta municipal, dividiéndose en cuatro s e c 
ciones los que tienen derecho A ser ele
gidos. 

Dada cuenta de un expediente por des
cubiertos de D. Ignacio Vara, se aoordó 
se celebre nueva subasta de los bienes 
embargados, facultando & la Alcaldía 
para el nombramiento de comisionado. 

Se autoriza A la Comisión de Policía 
rural para que practique el deslinde de 
caminos veoinales, de labor y de servi
dumbres públicos y para que formen el 
oportuno apeo. 

Se aprobó la conduota del Sr. Alcalde 
indioando al contratista de ¡as obras del 
Cementerio que el proyeoto vuelva en 
ángulo reoto á la parte Norte, sin salir de 
las dimensloues de la galería marcadas 
por el Sr. Arquitecto. 

Dia 28 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se autorizó al Sr. Aloalde y Comisión 

de Policía urbana para continuar la plan
tación de arbolado con oargo al capítulo 
correspondiente. 

Se acordó subvenoionar con 25 pesetas 
mensuales el alquiler de la oasa que ha
bite el Sr. Teniente de la Guardia civil 
Jefe de la linea. 

Getafe 9 de Febrero de 1904.=E1 Se
oretario, Felipe de Franoisoo. 

El presente extraoto fué aprobado en 
sesión del dia 11 del actual. 

Getafe 16 de Febrero de 1904.=Fran-
oisco. 

440 . -690 . 

Scsián del dial.0 de Enero 
En la sesión inaugural de este día que

dó oonstituldo el nuevo Ayuntamiento 
bajo la presidencia de su Aloalde don 
José Sandoval Acacio, eligiéndose los I 
demás oargos y acordando celebrar una 
sesión ordinaria el lueves de oada se
mana. 

Dia 3 
En s e s i ó n extraordinaria se procedió 

á la fotmaoión del alistamiento para el 
reemplazo del Ejéroito en el año actual, 
quedando compuesto de 27 mozos. 

Dia 7 
Ratiñoados los acuerdos de la sesión 

anterior, so adoptaron en éita los s i 
guientes: 

Fijar en oinco el número de Comisiones 
permanentes y nombrando los Concejales 
que han do componerlas. 

Aprobar el extracto de las sesiones del 
mes de Dioiembre para su publicaoión en 
el BOIETIN OFICIAL de la p'ovlnoia. 

Fijar en cuatro el número de soeoiones, 
una por industrial y tres por territorial, 
para el nombramiento de la Junta muni
cipal do Asociados, acordando formar 
l a s listas de contribuyentes. 

Disponer que por la A'oaldia se prece
da al nombramiento y consutuoión do la 
Junta muniolpal de Sanidad, con arreglo 
á la Instrucción de 10 de Julio de 1903. 

Dejar sobre la Mesa basta la sesión in
mediata la ouenta rendida ñor el Apode
rado de esta Ayuntamiento en Madrid 
Sr. D. Federico Santos Kodtiguez, co
rrespondiente al año de 1903, por si al
gún Sr. Concejal desea » x••minarla. 

Prooeder al arreglo de las pesas y me
didas de la villa que lo w n, abo
nando su importe de «Imprevistos». 

Abonar á María Expósito el soooi ro en 
metálioo de 7 pesetas 50 céntimos oon 
oargo al oapitu o correspondiente del 
presupuesto. 

Aprobar el pliego de oondiciones para 
contratar la subida de liguas desde e l 

manantial de Jn n de Toledo al depósito 
de San Sebastián, cumpliéndose oon lo 
que dispone el art. 29 de la lusttucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Dia 14 
Se aprobó el nota de la sesión ante

rior, tomándose en ésta los acuerdos si
guientes: 

Aprobar la lista de las cuatro seccio
nes de contribuyentes para el nombra
miento de la Junta muntoipal de asooia-
dos, publicándose por ocho días confor
me á la Ley. 

I Aprobar, según ha sido rendida, la 
cuenta del Apoderado Sr. Sant09, corres-

| pondiente al aflo de 1903, íormaizando 
el pago de su asignación ó ingresando el 
saldo en arcas munioipales. 

Conoeder 25 pesetas á Saturnina Lu
cas oomo indemnización del valor de las 
ropas que se ta ordenaron quemar por 
la Aloaldia, á oocnecuenola de haber f i-
lleoido de viruelas el esposo de aquélla el 
dia 11 de Dioiembre último. 

Quedar enterados de habar sido apro
bados los repartimientos de la contribu
ción territorial para 1904 poriúslioa y 
urbana. 

Conceder la gratificación de 400 pese
tas á los Auxiliares de Secretarla D. Pa
blo Villaseoa y D. Sinms Cardefia, por 
confección en horas extraordinarias del 
apéndioe y repartos de contribución para 
1904, bajo la dlreouióu del Beoretarlo 

D. Galo Guerrero del Valle, 0 n y 

renunola en este acto á la parte d ***** 
gratlfioaolón que pudiera correan ***** 
le, como viene haciéndolo en ¡ r - -
sos. El 
graoias 

Ayuntamiento aoordó^! 1 ? ^ 
a a r ! * Ui 

Dia 21 

Aprobada el aota de la sesión am 
se adoptaron en ésta los aouerdoi* 
guientes: h 

Deolarar definitiva la lista de 
res de compromisarios p»»ra Sonvi*^ 
que se publique de nuevo en e! pi 
gal y se remita copia al Gobieroo^ 

Formar y remitir A la Superior!* J 1 ' ' 
plan de los aprovechamientos q Q e ¡ ü

 d 

tan utl l izarje en la dehesa de Mari ^ 
tin en el aflo forestal de 1904 á 1905 

Adquirir las velas de óera necear 
para la fundón religiosa de laCand^ 
laria. 

Tener presente la petición de José&j. 
dondo para cuando se reotiüque la 11^ 
de Beneficencia. 

Día 28 
Se aprobó el aota de la sesión anterior 

tomándose en ésta los aonerdos %¿. 
guientes: 

Acuartelar la ganadería de este térmi
no para la mayor facilidad en la vigi
la noia de las propiedades y el mayor 
acierto en las denuncias délos ditlbj 
que se cometan. 

Aumentar á los Practicantes en Cin
gla menor 50 pedias por sus servicio» 
profesionales á la B meíioencia munloipil 
Sobre las 250 que tienen asigna las, cuya 
acuerdo se tomó por mayoría devotos. 

Acordar la distribución le fondos para 
el mes de Febrero, y aprobar en defini
tiva la lista de secciones para nombra
miento de la Junta municipal de asoeh-
dos, en vista de no haberso preséntala 
reolaniAoión contra la misma. 

Conceder ocho días de licencia al sen* 
Aloaldo con arreglo art. 117 de I* L*y 
muuioipal, poniéndolo en conooimier.10 
de la Superioridad y siendo suititali» 
éste y los demás oargos segúo dig
nen los artículos 52 y 119 da la tnlira» 
Ley. 

Dia 31 
En sesión extraordinaria se proc 

á la reotifloaoión del alistamiento, que
dando compuesto de 25 mozos y p**" 
diente la inoiusión de uno comprendidí 
en el art. 31 de la Ley. 

El anterior extracto ha sido aprobad» 
por el Ayuntamiento en sesión del dU<* 
ayer. 

Navalcarnero 5 de Febrero de 190** 
El Secretarlo, Galo Guerrero del ]«*' 

Providencias judiciales 

Juzgados municipales 

LATINA 
En virtud de providenoU d e l 

D. José Alvarez Rodríguez. Jae*¡ » K 

pal suplente del distmo de la L * d | í . 1 
oita y llama por término da on00 ^ 
Manuel Pérez, de quince afloa, o* ^ 
Murienta, proviuoi.i de Logo, a ^ 
soltero, ooupaoión jornalero y <j ^ 
vivir en la oalle de Mira el j ^ ^ i » 
nútn. 15, á fln de quo compare*0» * 
Sala audiencia de este J u * * * 0 0 ^ . ll 
la oaile de las Maldon-idas, «"» ¿. -
principal, para 1* pr .te lo* de 
genola pendiente en el m'stno, r 

do que, de no oompareoer. I£ P 
perjuicio que haya lugar. ^V.'^ 

Madrid 18 de Marzo de 190*-
= J o s ó Alvarez.=EI Se*fet»n.°» p 
ciado Julián Fernández • ^ • ^ - A 

Esouela TIpogrAtto-i del tí^P1 


